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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
«Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro instructor, Javier Laynez Potisek, con larazón del Actuario Judicial adscrito a 
la Sección de Tramite de Coritroversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Altó iribuhakrCdnste 

	

Ciudad de México a 	 , 	diecisiete. 
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Agrégüese al 	 surta eTectos legales, la razón 
-  

actuariálde cuenta en laque 	 de notificar al 

	

1 	 : 	 '..'. 

! 	 i-''- 

,\'\."- 	
\ 

7999/2017, que contleneel proveía ode,  doce 
'1,• \ 

Visto lo anterior,• con fundamento enlo.:1. ulos 41  , parrafo primero, y 
— 

52 de la Ley Reglamentaria de las_fracciones l y. lb del' articulo 105 de la -' .'. 	. 	. _:-• 	// F7, 
Constitución..  Poi itica de los Estadopos.. Mexicanos/ asi como 297, 

/ 
fracción ll, . y 3O54 del Código1  Féderal.de Procedimientos Civiles, de 

aplicacion sui3letoria 	 15VáJíitada ley, se ordena 

notificar, por esta icasióñ. -al Tribunal dJusUcia Administrativa del Estado 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones¡ y  Ii del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones de s . • otificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entr'.e en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de reci'o En casos urgentes podrá ordenarse que la notificacion se haga por via 
telegráfica. ( ... ). 
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3  Código Federal deProcedimientosCiviles 	--. . : 	- !T' i -. 	L1 ' 	\ 	'. 
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Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  ti del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Tribuhal de Justicia' 	 'r1e oielos el oficio 

ptlemlSre del año en 
r n 

curso. 

2 Artículo 5. Las partes estarán óbligdasarcibir Íos bficidsdé notifica'ción'ue s lédirij 	asü 	iinas dómiilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por le-almente hcha 
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de Morelos en su residencia oficial. 

Consecuentemente, se le requiere para que dentro del plazo de tres 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, señale otro domicilio pra oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Layne Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de licnstituíonalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal)  que'da fe. 	/ 

 
 
 
 
 




